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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

13146 VALENCIA

Doña  Pilar  Lluna  Gasco,  Secretaria  Judicial  del  Juzgado  de  lo  Mercantil
número  tres  de  Valencia,  por  el  presente

Hago  saber:  Que  en  este  Juzgado  se  tramitan  autos  de  Concurso  de
Acreedores núm. 000353/2012 de Explotación Agrícola Viveros Levante, S.C., con
CIF J-46967386 habiéndose dictado en fecha 28/02/2013 por el Ilustrísimo Sr.
Magistrado-Juez  del  Juzgado de  lo  Mercantil  numero  Tres  De Valencia  auto
decretándose la acumulación a los referidos autos del concurso de acreedores
número 407/12 del Juzgado de lo Mercantil numero Uno de Valencia, de Viveros
Levante, S.L., con CIF B-96372594 habiéndose designado administrador concursal
a don Pau Donat I Bacells con domicilio profesional en Catarroja 46470, teléfono
961267808 y  correo electrónico viveroslevante@administracionconcursal.info
expidiéndose el  presente  edicto  a  fin  de que surta  los  efectos procedentes

Valencia, 12 de marzo de 2013.- La Secretaria Judicial.
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